
 

 
  

INICIATIVA QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL 

DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, SUSCRITA POR LOS DIPUTADOS 

BENJAMÍN ROBLES MONTOYA Y MARIBEL MARTÍNEZ RUIZ, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PT  

Los que suscriben, diputado Benjamín Robles Montoya y diputada Maribel Martínez Ruiz, integrantes del 

Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo de la LXIV Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con 

fundamento en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los 

artículos 77, 78 y 102, numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados, someten a la consideración de 

esta honorable asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de decreto. 

Exposición de Motivos 

I. Antecedentes  

El veintidós de agosto de mil novecientos noventa y seis se publicaron reformas a la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en materia electoral, entre otros, a lo establecidos en el artículo 116, fracción IV de 

la norma fundamental. 

En ella, se dispusieron las bases para que el funcionamiento de las autoridades encargadas de la organización de 

los procesos electorales en cada una de las entidades federativas. 

Las constituciones y las leyes electorales locales, garantizarían que la función electoral se ejerciera con base en 

los principios de certeza, objetividad, legalidad, imparcialidad e independencia. 

Del mismo modo, las autoridades locales encargadas de la organización de los procesos electorales en las 

entidades federativas gozarían de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones. 

Conforme a esto, las legislaciones electorales en cada una de las entidades federativas previeron los procesos 

para la designación de los integrantes de los órganos máximos de dirección de las autoridades electorales. 

No obstante estas disposiciones, se advirtió una clara tendencia por parte de los poderes políticos y fácticos en 

los estados para incidir en la designación de las consejeras y consejeros de las entidades federativas, con la 

finalidad de influir, de manera sustancial, en la toma de decisiones. 

Por ello, el diez de febrero de dos mil catorce se aprobó una relevante reforma constitucional en materia 

electoral, conforme a la cual, la designación de las y los integrantes de los órganos de dirección de los 

organismos públicos locales electorales, se llevaría a cabo por parte del Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral. 

La idea fundamental del Constituyente Permanente era que la selección de las funcionarias y los funcionarios 

integrantes de los órganos electorales locales se realizara mediante criterios objetivos, ajenos a la presión 

política de los factores de poder en las entidades. 

Sin embargo, a cinco años de la implantación de la reforma, es evidente que esta debe ser revisada y 

perfeccionada, ya que han sido evidentes las deficiencias en la selección implementada por el Instituto Nacional 

Electoral en la cual subsiste el “cuotismo” y se dejan de lados principios como el de competencias y mejores 

aptitudes para desempeñar el cargo. 



 

 
  

De la misma forma, en la reforma electoral no se previó un régimen sancionador de las Consejeras y los 

Consejeros, y solo se dispuso un procedimiento de remoción lo cual implica que muchas conductas, que no 

ameritan la máxima sanción, queden sin reproche, o en ciertos casos, se impone una sanción desproporcionada 

por conductas que no lo ameritan. 

II. Justificación de las modificaciones  

A. Conocimientos en materia político-electoral y experiencia para el desarrollo de sus funciones  

Unos de los elementos fundamentales para que la función electoral pueda cumplir con los principios de certeza, 

objetividad, imparcialidad e independencia, es que las personas que aspiren a ser designadas como integrantes 

de los órganos electorales locales cuenten con los conocimientos suficientes y la experiencia necesaria que les 

permita cumplir con sus funciones bajo elevados estándares de eficacia y eficiencia. 

No obstante, en la reforma electoral de dos mil catorce, concretamente en la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, no se previó como requisito fundamental, que los aspirantes cuenten con 

conocimientos en materia electoral y experiencia profesional para el desempeño del cargo. 

Por ello, se propone incluir dicho requisito. Pero no basta con el cumplimiento formal de este cualidad, previo a 

la aplicación de la reforma electoral de dos mil catorce, diversas legislaciones electorales locales preveían este 

requisito; sin embargo, a través de diversas sentencias del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

se fue desdibujando este elemento básico del ejercicio de la función, para llevarse al punto de que simples 

cursos de no menos de unas horas eran suficientes para tenerlo por colmado. 

Por ejemplo, al resolver el juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano SUP-

JDC-3151/2012, la Sala Superior estimó lo siguiente: 

En ese sentido bastará con acreditar, al menos, el haber tomado un curso, taller, diplomado o especialidad que 

se encuentre directa y estrechamente vinculado con la materia electoral, ya sea porque de la constancia que les 

fue otorgada así se desprenda, o porque junto con el documento que acredita dicha formación ofrecieron el 

historial académico o la tira de materias de la que se desprende el contenido vinculado con la materia electoral, 

o bien, que en el desempeño de su experiencia laboral o profesional realizan actividades vinculadas de forma 

inmediata y directa con la materia electoral. 

En dicho juicio, al analizar el cumplimiento del requisito en cuestión, la Sala Superior tuvo por colmado el 

mismo, conforme a lo siguiente: 

- Tres aspirantes tomaron un curso de dos días sobre nulidad en materia electoral, dos más curso sobre el 

procedimiento electoral mexicano de un día.  

- En otros casos se tuvo por acreditado el requisito mediante, cursos que habían sido tomados hacía más de diez 

años. 

Es evidente que la materia electoral, ha venido evolucionando y construyendo procedimientos, prácticas e 

instituciones propias, una doctrina jurisdiccional de más de veinticinco años. 

Por ello, se estima que no basta con tomar cursos, diplomados o talleres básicos, sino que estos deben tener una 

relevancia y trascendencia que permita advertir un conocimiento profundo de la materia electoral, sobre todo, 

tomando en cuenta la complejidad y alto litigio del fenómeno electoral. 



 

 
  

En este sentido, se propone para establecer la obligación de la autoridad electoral de verificar que los aspirantes 

a consejeras y consejeros cuenten con la experiencia profesional y los conocimientos suficientes para el 

desempeño de sus funciones. 

B. Representantes de partidos políticos  

Uno de los pilares fundamentales de la función electoral, es el cumplimiento de los principios de imparcialidad 

e independencia de los integrantes de los órganos electorales. 

Al respecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación1 ha considerado que el principio de imparcialidad 

consiste en que, en el ejercicio de sus funciones las autoridades electorales eviten irregularidades, desviaciones 

o la proclividad partidista; por su parte los conceptos de autonomía en el funcionamiento e independencia en las 

decisiones de las autoridades electorales implican una garantía constitucional a favor de los ciudadanos y de los 

propios partidos políticos, y se refiere a aquella situación institucional que permite a las autoridades electorales 

emitir sus decisiones con plena imparcialidad y en estricto apego a la normatividad aplicable al caso, sin tener 

que acatar o someterse a indicaciones, instrucciones, sugerencias o insinuaciones provenientes de superiores 

jerárquicos, de otros Poderes del Estado o de personas con las que guardan alguna relación de afinidad política, 

social o cultural. 

De lo señalado se aprecia que los principios de imparcialidad e independencia son pilares básicos sobre los que 

se sustenta el ejercicio de la función electoral, que permiten garantizar que no existen injerencias indebidas por 

parte de otras entidades, particular relevancia revisten los partidos políticos, ya que al ser los actores principales 

del proceso electoral, pueden verse incentivados a influir de cierta manera en las decisiones de los órganos 

electorales. 

Para garantizar estos principios, la Constitución y las leyes electorales han establecido plazos perentorios para 

que aquellas personas que haya desempeñado algún cargo en un partido político puedan integrar los órganos 

electorales. 

Así, el artículo 101, párrafo 2, incisos g) y h) establecen como requisitos para integrar un organismo público 

local electoral, los de no haber sido registrado como candidato a un cargo de elección popular y no haber 

desempeñado cargos directivos (nacionales, estatales o municipales) en un partido político, en ambos casos en 

un periodo de cuatro años previos a la designación. 

No obstante, se han presentado casos en los que personas vinculadas con los partidos políticos, han 

desempeñado cargos o comisiones en representación de institutos políticos; en estos supuestos la Sala Superior 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación ha considerado lo siguiente: 

Por lo tanto, al quedar en relieve que la representación de un partido político ante un Consejo Distrital no 

constituye un obstáculo legal para ser consejero electoral local, lo conducente era que el actor fuera incluido en 

el listado final de los aspirantes que pasaron a la etapa de entrevistas, para que, en su caso, pudiera ser valorado 

para desempeñarse como consejero electoral. 

Ello, dado que en el ámbito de la tutela de los derechos humanos, toda restricción impuesta en la ley debe 

interpretarse de manera restringida, en forma que en principio no es posible aplicar por simple analogía una 

restricción diversa, o en su caso, realizar una interpretación que restrinja el goce de los derechos consagrados en 

la Constitución y en la Ley. 



 

 
  

Por tanto, en el caso, si el cargo que desempeñó el actor no encuadran en alguna de las hipótesis previstas en la 

referida disposición, es claro que la autoridad no tenía sustento legal para determinar su exclusión de la lista de 

aspirantes que serían entrevistados, puesto que, la objeción que en su caso formulara algún partido político, no 

tenía soporte en las disposiciones legales que regulan lo concerniente a los requisitos que deben cumplir los 

aspirantes a consejeros electorales, y en todo caso, las objeciones tendrían que ponderarse hasta el momento en 

que se valore la idoneidad del perfil del aspirante para el desempeño del cargo.2  

Estimamos que dicho criterio es incorrecto, ya que si bien es cierto que las restricciones a los derechos de las 

personas deben estar expresamente contempladas en la ley, los cierto es que en el ejercicio de los cargos en los 

órganos electorales dicho principio debe se analizado y valorado a la luz de los diversos de independencia, 

autonomía e imparcialidad, dada la relevancia que estos tienen para el adecuado desarrollo de los procesos 

electorales. 

Por esto proponemos que se incluya dentro de la prohibición para desempeñar el cargo de Consejeras y 

Consejeros, el haber desempeñado el cargo de representante de un partido político ante cualquier consejo 

electoral de carácter federal o local. 

Lo anterior, ya que es evidente que los representantes de los partidos ante los órganos electorales tienen como 

función principal de la defensa de los intereses de los partidos políticos, lo que establece un claro vínculo 

político e ideológico, por lo que se debe presumir que, al desempeñar un cargo en los órganos electorales, se 

podría ver afectada seriamente la autonomía e imparcialidad con la que deben conducirse. 

De igual forma, se considera importante precisar lo que debe entenderse por cargo de dirección de un partido 

político, para precisar que son todos aquellos en los que se ejerza una facultad de decisión, para ellos se 

mencionan, de forma enunciativa, mas no limitativa algunos de los que tienen ese carácter. 

C. Integrantes del Servicio Profesional Electoral  

Se propone suprimir la prohibición para ser designado consejera o consejero, la de no pertenecer al Servicio 

Profesional Electoral ya que resulta contraria al sentido y al espíritu de la profesionalización y competencias de 

los integrantes de los órganos electorales locales. 

No se aprecia una base racional y lógica para que a los integrantes del Servicio Profesional Electoral sean 

designados como consejeras o consejeros, por el contrario, al forma parte de dicho servicio, se establece una 

fuerte presunción a su favor de que tendrán los mejores perfiles al contar con la experiencia necesaria para el 

desempeño de la función electoral. 

Al respecto, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación ya ha considerado dicho 

requisito como inconstitucional, en la tesis I/2018: 

Derecho a integrar autoridades electorales locales. La restricción relativa a no ser ni haber sido miembro del 

servicio profesional electoral nacional, durante el último proceso electoral, es inconstitucional. El requisito para 

acceder al cargo de consejero electoral local previsto en el artículo 100, párrafo 2, inciso k), de la Ley General 

de Instituciones y Procedimientos Electorales, relativo a no ser, ni haber sido miembro del Servicio Profesional 

Electoral Nacional durante el último proceso electoral celebrado en la entidad de que se trate es 

inconstitucional, porque se traduce en una restricción desproporcionada del derecho a integrar autoridades 

electorales que no persigue una finalidad legítima, útil, objetiva o razonable. Lo anterior, porque respecto de 

quienes pertenecen al servicio, al estar profesionalizados en materia electoral, se presume que cuentan con 

experiencia y conocimiento de las instituciones y el marco jurídico aplicable en la entidad respectiva. Por tanto, 



 

 
  

su designación no supondría, en sí misma, un riesgo de que se vulneren los principios que rigen la función 

electoral, como son la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, objetividad y profesionalización de las 

autoridades electorales, sino que podría contribuir a garantizarlos.” 

D) Procedimiento de designación de consejeras y consejeros  

Uno de los pilares fundamentales para lograr un mejor desarrollo de los procesos electorales, es contar con 

funcionarios capacitados y con los mejores conocimientos en la materia y la experiencia profesional para el 

desempeño de sus funciones. 

Si bien actualmente la legislación prevé un mecanismo que cuenta con criterios objetivos, es necesario reforzar 

los mismos, a efecto de disminuir, al mínimo posible, la discrecionalidad en la designación de las consejeras y 

consejeros, así como evitar la injerencia indebida de otros actores políticos en el proceso de elección. 

Por ello, proponemos la modificación de las normas que regulan el procedimiento de designación de las 

consejeras y consejeros. 

Así, de manera destacada proponemos que la designación de las Consejeras y Consejeros recaiga sobre aquellas 

personas que hayan obtenido la mejor calificación en el procedimiento de designación, a efecto de limitar la 

facultad discrecional de las personas integrantes del Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

Se incluyen un mínimo de etapas en las que se deberá desarrollar el proceso, así como la obligación de 

establecer criterios objetivos conforme a los cuales realizar la evaluación de los aspirantes. 

De la misma forma, se establece la obligación de la autoridad electoral nacional de publicar una lista de las 

personas inscritas en el proceso de designación a efecto de que los partidos políticos y, en general, cualquier 

persona puedan realizar las manifestaciones que consideren pertinentes sobre la idoneidad de los aspirantes. Es 

importante destacar, que el hecho de que algún partido político formule observaciones o objeciones sobre 

alguno de los aspirantes no será causa suficiente para su descalificación. 

Un criterio similar sustentó la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la federación al 

resolver el juicio ciudadano SUP-JDC-2501/2014, en el cual precisó: 

Cabe señalar, que el hecho de que los partidos políticos hubieren formulado objeciones en contra de los hoy 

actores, no necesariamente implica su descalificación en el procedimiento respectivo, y en todo caso, si la 

Comisión de Vinculación responsable, en el ámbito de sus atribuciones, estima que los actores incumplen con 

algún requisito legal o bien que su perfil no cumple con las exigencias constitucionales y legales para ser 

consejeros electorales en sus respectivas entidades federativas, las observaciones que se hubieren hecho valer 

deben ser valoradas y justipreciadas por la responsable a fin de determinar si en realidad, dichas objeciones son 

de tal importancia que constituyan un impedimento para que los actores puedan integrar los citados Organismos 

Públicos Electorales, lo cual deberán comunicar personalmente a los inconformes. 

Una cuestión que consideramos de vital importancia es la estricta observancia del principio de imparcialidad e 

independencia de los aspirantes, no solo en el ejercicio de su función, sino desde el propio proceso de 

designación. 

Por ello, se propone incluir la prohibición absoluta a los partidos políticos de participar o incidir de cualquier 

forma en el proceso de designación, salvo en los casos que expresamente prevean las disposiciones legales. De 

igual forma, para que se cumpla a cabalidad con el principio de objetividad en la valoración de las aptitudes y 



 

 
  

capacidades de los aspirantes, es necesario evitar cualquier intento de influenciar la decisión para favorecer a 

cualquiera de los aspirantes. 

Se debe establecer la clara prohibición hacía los aspirantes de realizar gestiones, por sí o a través de terceros, 

ante los Consejeros Electorales, para incidir en la decisión a su favor. 

E. Régimen sancionador  

Como se señaló en párrafos precedentes, la legislación electoral no previó un sistema para la imposición de 

sanciones a las consejeras y consejeros, únicamente se previó un procedimiento para su remoción. 

Esto ha implicado diversas complicaciones para la autoridad administrativa electoral, y la emisión de ciertos 

criterios por parte del Tribunal Electoral que no han contribuido a la implementación de un sistema sancionador 

para estos casos. 

Desde la modificación del régimen de designación y remoción de las consejeras y consejeros de los organismos 

públicos locales electorales, se han iniciado un total de noventa y un procedimientos sancionadores de los 

cuales ocho se han resultado fundados. 

En total, han sido destituidos once consejeros electorales correspondientes a los estados de Colima, Chiapas, 

Querétaro, Veracruz y Yucatán. 

Ahora bien, en una primera etapa la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al 

resolver los recursos de apelación SUP-RAP-118/2016 y acumulados; SUPRAP-485/2016 y acumulados, así 

como SUP-RAP-502/2016, consideró que “...las faltas cometidas por los integrantes de los Consejos Generales 

de los Institutos Electorales Locales pueden ser consideradas de diversa gravedad, por lo que no todas son 

susceptibles de ser sancionadas con la remoción, tal consideración, desde la perspectiva de los hoy recurrentes, 

es conforme al artículo 102, párrafo 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, que 

implica que los citados servidores públicos están sujetos al régimen de responsabilidades administrativas de los 

servidores públicos, conforme al Título Cuarto, de la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos. 

Es importante destacar, que este criterio fue sustentado por la segunda integración del citado órgano 

jurisdiccional en materia electoral. 

Ahora bien, el Instituto Nacional Electoral aprobó el acuerdo INE/CG28/2017 por medio del cual pretendió 

regular, entre otros aspectos, un procedimiento para imponer sanciones a las Consejeras y Consejeros, distintas 

a la remoción; sin embargo, en el recurso de apelación la SUP-RAP-89/2017, la Sala Superior revocó el citado 

acuerdo, ya que consideró que el Instituto Nacional Electoral había excedido su facultad reglamentaria, ya que 

en vía de un reglamento no era posible jurídicamente establecer un catalogo de sanciones, por lo que estimó que 

el Consejo General solo estaba facultado para remover a las Consejeras y Consejeros. 

Criterio similar fue sustentado por la Sala Superior al resolver el juicio ciudadano SUP-JDC-544/2017; sin 

embargo, se destaca que el citado medio de impugnación fue aprobado por mayoría de cinco votos, con el voto 

en contra de la entonces magistrada presidenta, Janine M. Otálora Malassis y del magistrado Indalfer Infante 

Gonzales, quienes en su voto particular consideraron lo siguiente: 

En nuestra opinión, la norma cuestionada se ajusta a la regularidad del marco constitucional, ya que de una 

interpretación sistemática, teleológica y funcional del artículo que se tilda inconstitucional con los artículos 41, 

párrafo segundo, Base V, Apartado C, párrafo segundo, inciso c), de la Constitución federal, y 103 de la Ley 



 

 
  

General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es posible colegir que existe un sistema de 

responsabilidades en que pueden incurrir los consejeros electorales de los organismos públicos electorales 

locales y un catálogo de sanciones que resultan aplicables dependiendo de las condiciones que concurren en la 

comisión de la falta. 

Lo anterior se estima del modo apuntado, porque la facultad de remoción de los consejeros electorales locales 

que se contempla a nivel constitucional a favor del Instituto Nacional Electoral, siendo que el procedimiento 

respectivo y el catálogo general de conductas clasificadas como graves se regula en la ley general. 

Ello revela que la intención del Constituyente fue conferir al Consejo General del instituto, en su calidad de 

órgano superior de dirección y responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 

legales en materia electoral, la competencia exclusiva para sancionar las responsabilidades administrativas 

graves en que pudiesen incurrir dichos funcionarios electorales locales. 

Así, la circunstancia relativa a que el artículo 102, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, establezca que le compete el Instituto Nacional Electoral tenga atribuciones para instaurar el 

procedimiento administrativo de responsabilidad, no significa de suyo, que siempre deba imponerse la sanción 

de remoción, porque ello implicaría desconocer el régimen integral de responsabilidades previsto en el orden 

jurídico nacional. 

En efecto, el criterio es acorde al mandato contenido en el primer párrafo del artículo 102, de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, el cual conforma una sistemática con el segundo párrafo, en el que 

el legislador federal expresamente dispuso que los Consejeros Electorales de los Organismo Públicos Locales 

están sujetos al régimen de responsabilidades de los servidores públicos previsto el Título Cuarto de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, precepto que debe ser interpretado en forma integral y 

no de manera aislada y o sesgada. 

De ese modo, de la hermenéutica de ambos párrafos, se colige que en el mencionado procedimiento de 

responsabilidad no sólo se puede aplicar como sanción la remoción de los consejeros electorales estatales, en 

tanto existe la facultad de imponer sanciones de menor entidad para castigar las conductas contrarias a la 

normatividad electoral según el mayor o menor grado de gravedad de la conducta, en razón de que las dos 

porciones normativas conforman una unidad funcional y complementaria. 

Al respecto, consideramos que si bien las Consejeras y Consejeros están sujetos al régimen de responsabilidades 

previsto en el Titulo Cuarto de la Constitución, este tiene una naturaleza distinta, ya que en esta se imponen 

sanciones por la comisión de conductas que no están ligadas o vinculadas estrechamente con la función 

electoral. 

En este sentido, atendiendo a la teleología del nuevo sistema para la integración de los organismos públicos 

locales electorales, derivado de la reforma constitución de dos mil catorce, las violaciones que cometan las 

funcionarias y funcionarios electorales, deben ser de conocimiento exclusivo de la autoridad electoral nacional. 

Consideramos que, al no permitir una graduación de la gravedad de la falta, y solo establecer la imposición de 

un tipo de sanción (remoción) esto puede implicar la imposición de una sanción desproporcionada, y por ende, 

inconstitucional a las funcionarias y funcionarios electorales, o bien, que ciertas conductas que no sean de la 

entidad suficiente que ameriten la remoción, queden sin sanción. 

Resulta orientador el criterio sustentado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 

49/2009, en la cual señaló: “... al estar configurada dicha pena en un lapso fijo, la inflexibilidad que ello supone 



 

 
  

no permite que exista la proporcionalidad y razonabilidad suficientes entre su imposición y la gravedad del 

delito cometido, habida cuenta que el establecimiento de un plazo fijo impide que para su aplicación judicial se 

tomen en cuenta, entre otros factores, el daño al bien jurídico protegido, la posibilidad para que se individualice 

entre un mínimo y un máximo, así como el grado de reprochabilidad atribuible al sujeto activo.” 

Por ello, consideramos que, con la finalidad de dar coherencia al sistema, es necesario establecer un régimen 

sancionador para las Consejeras y Consejeros Electorales que permita, la valoración individualizada de cada 

conducta y una sanción acorde con la gravedad de la misma. 

Por lo expuesto proponemos la siguiente 

Iniciativa con proyecto de decreto que presentan el diputado Benjamín Robles Montoya y la diputada Maribel 

Martínez Ruiz que reforman los artículos 100, párrafo 2, incisos d) y h), 101, 102 y 103, se adicionan los 

diversos 103 Bis, 103 Ter, 103 Quáter, 103 Quintus, 103 Sextus, 103 Séptimus y 103 Octavus, y se deroga el 

inciso k) del segundo párrafo del artículo 100 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

en materia de designación y sanción de consejeras y consejeros integrantes de los organismos públicos locales 

electorales  

Artículo Único. Se reforman los artículos 100, párrafo 2, incisos d), h) y k), 100, 101, 102 y 103 y se adicionan 

los diversos 103 Bis, 103 Ter, 103 Quáter, 103 Quintus, 103 Sextus, 103 Séptimus y 103 Octavus de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales para quedar como sigue:  

Segundo 

De los Organismos Públicos Locales 

Capítulo IDe la integración 

Artículo 98.  

... 

Artículo 99.  

... 

Capítulo IIDe los requisitos de elegibilidad 

Artículo 100.  

1. El consejero presidente y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales serán designados 

por el Consejo General del Instituto, por un periodo de siete años, conforme al procedimiento previsto por esta 

ley. 

2. Los requisitos para ser consejero electoral local son los siguientes: 

a) Ser ciudadano mexicano por nacimiento, que no adquiera otra nacionalidad, además de estar en pleno goce 

de sus derechos civiles y políticos; 

b) Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para votar vigente; 



 

 
  

c) Tener más de 30 años de edad al día de la designación; 

d) Poseer al día de la designación, con antigüedad mínima de cinco años, título profesional de nivel licenciatura, 

y contar con los conocimientos y experiencia en la materia para el ejercicio de sus funciones:  

I. Se entenderá por conocimientos en la materia, los estudios, investigaciones o publicaciones que haya 

desarrollado el aspirante, los que invariablemente deberán tener relación con cuestiones electorales, en la 

Convocatoria que expida el Consejo General se precisará los requerimientos mínimos que deberán cumplir los 

estudios, investigaciones o publicaciones par tener por acreditado el presente requisito, en todos caso, la 

autoridad electoral deberá considerar aquellos cursos, seminarios, diplomados, talleres o posgrados, con una 

duración y temática suficiente y exhaustiva que permita adquirir un conocimiento adecuado de la materia 

político-electoral.  

II. La experiencia profesional se acreditará mediante el desempeño de funciones de carácter directivo, de 

decisión, de mando, supervisión o vigilancia en organismos electorales, en la administración pública, la 

iniciativa privada, organizaciones no gubernamentales, instituciones académicas, entre otros.  

e) Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito alguno, salvo que hubiese sido de carácter 

no intencional o imprudencial; 

f) Ser originario de la entidad federativa correspondiente o contar con una residencia efectiva de por lo menos 

cinco años anteriores a su designación, salvo el caso de ausencia por servicio público, educativo o de 

investigación por un tiempo menor de seis meses; 

g) No haber sido registrado como candidato ni haber desempeñado cargo alguno de elección popular en los 

cuatro años anteriores a la designación; 

h) No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, estatal o municipal, ni haber sido 

representante, propietario o suplente, ante algún órgano electoral, nacional, estatal, distrital o municipal, de 

algún partido político en los cuatro años anteriores a la designación. Se entenderá por cargo de dirección, 

aquellos que se desempeñen en los órganos de gobierno de un partido político, comités ejecutivos, comisiones, 

secretarias y cualquier otro cargo o comisión de naturaleza similar.  

i) No estar inhabilitado para ejercer cargos públicos en cualquier institución pública federal o local, y 

j) No haberse desempeñado durante los cuatro años previos a la designación como titular de secretaría o 

dependencia del gabinete legal o ampliado tanto del gobierno de la Federación o como de las entidades 

federativas, ni subsecretario u oficial mayor en la administración pública de cualquier nivel de gobierno. No ser 

Jefe de Gobierno del Distrito Federal, ni Gobernador, ni Secretario de Gobierno o su equivalente a nivel local. 

No ser Presidente Municipal, Síndico o Regidor o titular de dependencia de los ayuntamientos. 

k. Derogado  

3. En caso que ocurra una vacante de consejero electoral local, el Consejo General hará la designación 

correspondiente de acuerdo a lo establecido en esta Ley. 

4. Concluido su encargo, no podrán asumir un cargo público en los órganos emanados de las elecciones sobre 

las cuales en cuya organización y desarrollo hubieren participado, ni ser postulados para un cargo de elección 

popular o asumir un cargo de dirigencia partidista, durante los dos años posteriores al término de su encargo. 



 

 
  

Capítulo IIIDel proceso de elección de los consejeros 

Artículo 101.  

1. El proceso para la elección de consejeras y consejeros se regirá por los principios de objetividad, mejores 

competencias, idoneidad, profesionalismo, excelencia, autonomía e imparcialidad.  

2. En la valoración de los perfiles de los aspirantes el Consejo General deberá preferir aquellos que cuenten con 

experiencia profesional en la materia, o bien, que se haya destacado por su actividad académica en materia 

político-electoral.  

3. La elección de consejeras y consejeros se hará en un proceso de oposición, mediante convocatoria pública, el 

cual se sujetará a las siguientes bases:  

a) El proceso de elección deberá desarrollarse, cuando menos, conforme a los siguientes parámetros: de 

conocimientos generales, caso práctico, habilidades para el cargo, valoración curricular y entrevistas. En todos 

los casos, las fases de conocimientos generales y caso práctico deberán representar por lo menos el sesenta por 

ciento de la calificación final.  

b) En todos los casos, para acceder a las siguientes fases del proceso los aspirantes deberán obtener en las etapas 

de conocimientos generales y caso práctico, la calificación mínima aprobatoria que se establezca en la 

convocatoria.  

c) En la etapa de entrevistas, los evaluadores deberán realizar la valoración respectiva de manera inmediata a la 

conclusión de la misma, debiendo hacer entrega del resultado al aspirante en el mismo momento.  

d) Para poder ser designado como consejero, el aspirante deberá obtener, la calificación mínima aprobatoria que 

establezca el Consejo General, en caso de que ninguno de los aspirantes obtenga dicha calificación el concurso 

será declarado desierto, y se deberá emitir una nueva convocatoria.  

e) Conforme a las bases que emita el Consejo General, se tomará en cuenta para la valoración curricular, los 

siguientes elementos:  

I. Experiencia profesional: Será valorada conforme a los cargos que los aspirantes hayan desempeñado que se 

encuentren vinculados con la materia político-electoral.  

II. Trayectoria académica: Será valorada conforme a los diversos grados académicos que haya obtenido el 

aspirante, así como a los diplomados, cursos, talleres, seminarios, entre otros, que permitan advertir una 

capacitación y actualización permanente de los aspirantes.  

f) Una vez desarrolladas las etapas, se considerará solo aquellos aspirantes que hayan obtenido una calificación 

aprobatoria suficiente que permita acreditar los más altos estándares de competencia, profesionalismo y 

excelencia.  

g) El Consejo General designará, como consejeras y consejeros a aquellos aspirantes que haya obtenido las más 

altas evaluaciones.  



 

 
  

h) En todos los casos, las fases y parámetros de evaluación que establezca el Consejo General deberán cumplir 

con los principios de objetividad y certeza, evitando los conceptos genéricos o ambiguos, cuya valoración 

dependa únicamente de la percepción o apreciación subjetiva de los evaluadores.  

4. Para la elección del consejero presidente y los consejeros electorales de los organismos públicos locales, se 

observará lo siguiente:  

a) El Consejo General del Instituto emitirá convocatoria pública para cada entidad federativa que corresponda, 

en la que deberán considerar expresamente los cargos y periodos a designar, plazos del proceso de designación, 

órganos ante quienes se deberán inscribir los interesados, requisitos, documentación y el procedimiento a 

seguir;  

b) La Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales tendrá a su cargo el desarrollo, vigilancia 

y la conducción del proceso de designación;  

c) La inscripción y entrega de documentos para el proceso de designación se hará en cada entidad federativa o 

ante la Secretaría del Consejo General. Para la difusión del proceso y recepción de documentación de los 

aspirantes, la comisión se auxiliará de los órganos desconcentrados del instituto en las treinta y dos entidades 

federativas;  

d) La comisión podrá allegarse de información complementaria para el desarrollo del proceso de designación de 

las propuestas de integración de cada uno de los consejos locales de los organismos públicos locales. En todos 

los casos, las personas contenidas en las propuestas deberán cumplir con los requisitos que establecen la 

Constitución y esta ley;  

e) Una vez concluido el periodo de registro la comisión verificará que cada uno de los aspirantes cumpla con los 

requisitos previstos en el párrafo 2 del artículo 100 de esta ley.  

f) La comisión conformará una lista con aquellos aspirantes que hayan cumplido con los requisitos señalados en 

el punto anterior, la cual será publicada en el Diario Oficial de la Federación, en dos periódicos de mayor 

circulación en cada una de las entidades federativas que corresponda y en medios electrónicos;  

g) Dentro del periodo de cinco días siguientes a la publicación de las listas en el Diario Oficial de la Federación, 

quienes lo deseen podrán formular por escrito, de manera fundada, las observaciones y objeciones que estimen 

procedentes sobre uno o varios candidatos, en su caso, con prueba documental, la que será tratada de manera 

confidencial. La simple formulación de objeciones no será causa suficiente para descalificar a los aspirantes.  

h) Cuando en el mismo proceso de selección se pretenda cubrir más de una vacante, la comisión presentará al 

Consejo General del instituto una lista con igual número de aspirantes que hayan obtenido las mejores 

calificaciones para ocupar la totalidad de las vacantes;  

i) Las listas que contengan las propuestas deberán ser comunicadas al Consejo General del instituto con una 

anticipación no menor a setenta y dos horas previas a la sesión que corresponda;  

j) El Consejo General del instituto designará por mayoría de ocho votos al consejero presidente y a los 

consejeros electorales de los organismos públicos locales, especificando el periodo para el que son designados, 

y  



 

 
  

k) El Consejo General del Instituto deberá publicar en el Diario Oficial de la Federación y el equivalente en la 

entidad federativa, así como comunicar a las autoridades locales dicha designación.  

5. En caso de que derivado del proceso de elección, el Consejo General del instituto no integre el número total 

de vacantes, deberá iniciarse un nuevo proceso respecto de las vacantes no cubiertas.  

6. Cuando ocurra una vacante de consejero presidente o de consejero electoral en alguna entidad federativa, el 

Consejo General del instituto llevará a cabo el mismo procedimiento previsto en el presente artículo para cubrir 

la vacante respectiva.  

7. Si la vacante se verifica durante los primeros cuatro años del encargo del consejero electoral, se elegirá un 

sustituto para concluir el periodo. Si la falta ocurriese dentro de los últimos tres años, se elegirá a un consejero 

para un nuevo periodo.  

8. Queda prohibido a los aspirantes realizar cualquier tipo de gestión por sí o por interpósita persona, ante los 

conejeros electorales con el objeto de incidir en el proceso de designación, la contravención a esta disposición 

implicará la descalificación del aspirante.  

9. Los partidos políticos sólo podrán participar en el procedimiento de designación de consejeras y consejeros 

mediante la formulación de observaciones u objeciones, conforme a lo señalado en el inciso g) del apartado 4 de 

este artículo.  

10. La comisión podrá descalificar a los aspirantes, en cualquier etapa del procedimiento, cuando de manera 

fundada y motivada, y allegándose de otros elementos de prueba, considere que las objeciones formuladas a 

alguno de los aspirantes son de la gravedad suficiente que afecten de manera grave los principios rectores de la 

función electoral, sin necesidad de agotar la totalidad del procedimiento.  

Capítulo IVDel régimen sancionador de los consejeros 

Artículo 102.  

1. Los consejeros electorales de los organismos públicos locales estarán sujetos al régimen de responsabilidades 

de los servidores públicos previsto en el Título Cuarto de la Constitución. 

Artículo 103  

1. Las y los consejeros presidentes y las y los consejeros electorales de los organismos públicos podrán ser 

sancionados por el Consejo General, por incurrir en alguna de las causas:  

a) Realizar conductas que atenten contra la independencia e imparcialidad de la función electoral, o cualquier 

acción que genere o implique subordinación respecto de terceros;  

b) Tener notoria negligencia, ineptitud o descuido en el desempeño de las funciones o labores que deban 

realizar;  

c) Conocer de algún asunto o participar en algún acto para el cual se encuentren impedidos;  

d) Realizar nombramientos, promociones o ratificaciones infringiendo las disposiciones generales 

correspondientes;  



 

 
  

e) Emitir opinión pública que implique prejuzgar sobre un asunto de su conocimiento y no haberse excusado del 

mismo;  

f) Dejar de desempeñar injustificadamente las funciones o las labores que tenga a su cargo;  

g) Violar de manera grave o reiterada las reglas, lineamientos o criterios que emita el Instituto en términos de la 

Base V, Apartado B), inciso a), numeral 5 del artículo 41 de la Constitución. Para los efectos de este inciso se 

considerará violación grave, aquella que dañe los principios rectores de la elección de que se trate.  

h) Incumplir de manera dolosa o culposa las resoluciones o acuerdos que emita el organismo público local, el 

Instituto Nacional Electoral, así como las sentencias y jurisprudencias emitidas por las Salas del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la federación.  

Artículo. 103 Bis  

1. El Consejo General regulará, mediante el acuerdo que al efecto emita, el procedimiento para el conocimiento 

de las faltas e imposición de sanciones, conforme a las bases señaladas en la presente ley. En lo no previsto en 

este apartado y en las disposiciones reglamentarias respectivas, se aplicarán en forma supletoria, y en el orden 

siguiente:  

a) La Ley General de Responsabilidades Administrativas  

b) La Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral  

c) El Código Federal de Procedimientos Civiles  

2. Son autoridades competentes para el conocimiento y resolución de los procedimientos sancionadores:  

a) El Consejo General del Instituto Nacional Electoral;  

b) La Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales Electorales;  

c) La Secretaria Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, y  

d) La Unidad Técnica de los Contencioso Electoral  

3. La Secretaría Ejecutiva, a través de la Unidad de lo Contencioso, será la instancia responsable de sustanciar 

el procedimiento sancionador establecido en el presente ordenamiento, conforme a lo previsto en la 

Constitución, en esta ley y las disposiciones que al efecto emita el Consejo General.  

4. El escrito inicial de queja o denuncia deberá cumplir con los requisitos siguientes:  

a) Nombre del quejoso o denunciante;  

b) En su caso, domicilio para oír y recibir notificaciones y la persona autorizada para tal efecto;  

c) En su caso, los documentos necesarios e idóneos para identificarse o acreditar la personería. Este último 

requisito no será exigible tratándose de los integrantes del Consejo General, de los consejos o juntas ejecutivas 

locales o distritales del instituto;  



 

 
  

d) Narración clara y expresa de los hechos en que basa la queja o denuncia;  

e) Ofrecer y aportar las pruebas con que cuente, y  

f) Firma autógrafa o huella dactilar  

5. El procedimiento podrá iniciar de oficio o a instancia de parte. En caso de que se presente una denuncia 

anónima, de estimar que existen indicios suficientes que justifiquen el inicio del procedimiento, la misma podrá 

iniciarse de oficio.  

6. En ningún caso la falta de ofrecimiento de pruebas será causa para desechar una denuncia.  

7. El Consejo General implementará los mecanismos necesarios para que las denuncias y, en general, el 

desarrollo del procedimiento puede realizarse por medios electrónicos.  

Artículo 103 Ter  

1. Procede el desechamiento de plano de las quejas o denuncias en los casos expresamente señalados en la 

presente ley:  

a) El denunciado no tenga el carácter de consejera o consejero presidente, o consejera o consejero electoral de 

un organismo público;  

b) Cuando la denuncia resulte notoria y evidentemente frívola, sin necesidad de realizar mayor diligencia o 

investigación.  

c) Por actos o hechos imputados a una misma persona, que hayan sido materia de otra queja o denuncia ante el 

Instituto, y en cuyo caso exista una resolución definitiva;  

2. En ningún caso, procederá el desechamiento de la denuncia por consideraciones de fondo del asunto.  

3. Las denuncias será sobreseídas cuando:  

a) Habiendo sido admitida la queja o denuncia, sobrevenga alguna causal de improcedencia, o  

b) La persona denunciada fallezca, siempre que no se advierte la intervención de otra u otras personas en la 

comisión de la conducta supuestamente infractora.  

4. En ningún caso el desistimiento de la denuncia tendrá como consecuencia el sobreseimiento del 

procedimiento sancionador.  

5. Las quejas o denuncias serán desechadas por el secretario ejecutivo dentro de las setenta y dos horas 

siguientes a la presentación de las mismas.  

6. En caso de que se actualice algunas de las causas de sobreseimiento el secretario ejecutivo presentará ante el 

Consejo General el proyecto de resolución dentro de los cinco días siguientes a que se tenga conocimiento de la 

misma, el Consejo General resolverá lo que corresponda dentro del plazo de diez días.  

Artículo. 103 Quáter  



 

 
  

1. La facultad de la autoridad electoral para iniciar el procedimiento sancionador prescribe en un plazo de tres 

años, contados a partir de que cualquier órgano del Instituto Nacional Electoral tenga conocimiento del hecho 

infractor.  

2. La facultad de la autoridad electoral para imponer las sanciones que correspondan caduca en el plazo de un 

año.  

Artículo 103 Quintus  

1. En el procedimiento sancionador se considerarán como días hábiles todos los del año, con excepción de los 

sábados, domingos y aquellos que, en términos de ley o disposición administrativa, se determinen como 

inhábiles, o cuando el Instituto suspenda sus actividades, durante los cuales no se practicará actuación alguna.  

2. Serán horas hábiles las que medien entre las nueve y las diecisiete horas. Las autoridades competentes podrán 

habilitar días y horas inhábiles para la práctica de aquellas diligencias que a su juicio lo requieran.  

3. Los plazos señalados en días se contarán por días completos incluyendo el de su vencimiento; aquellos plazos 

que se encuentren señalados en horas se computarán de momento a momento.  

Artículo 103 Sextus  

1. En el presente procedimiento serán admitidos como medios de prueba los siguientes:  

a) Documentales públicas;  

b) Documentales privadas;  

c) Testimoniales;  

d) Técnicas;  

e) Presuncional legal y humana; y  

f) La instrumental de actuaciones  

2. Corresponderá a las partes la aportación de los elementos necesarios para el desahogo de los medios de 

prueba.  

3. La prueba testimonial se desahogará ante los funcionarios que determine el secretario ejecutivo. Corresponde 

al oferente de la prueba la carga de presentar a sus testigos en la fecha y hora que se determine para el desahogo 

de la diligencia.  

4. Cuando los testigos no se encuentren en el lugar de residencia de la autoridad instructora, la diligencia se 

podrá realizar mediante el uso de videoconferencia o ante los órganos desconcentrados del Instituto, previo 

acuerdo de la autoridad instructora.  

Artículo 103 Séptimus  



 

 
  

1. Una vez recibida la denuncia por la Unidad de lo Contencioso, esta contará con un plazo de tres meses para 

realizar las diligencias de investigación que considere pertinentes con la finalidad de determinar la existencia de 

los hechos materia de la denuncia y la posible responsabilidad de las personas denunciadas, este plazo podrá 

ampliarse, de manera fundada y motivada, en una ocasión, hasta por un plazo igual.  

2. Concluido el plazo de investigación, de no encontrarse elementos de prueba que acrediten los hechos o la 

probable responsabilidad de las personas denunciadas, la Secretaría Ejecutiva propondrá al Consejo General el 

desechamiento de la denuncia.  

3. En caso de que la autoridad encargada de la instrucción del procedimiento considere que existen elementos 

suficientes para acreditar la existencia de los hechos y la probable responsabilidad de la persona denunciada, 

acordará en inicio del procedimiento sancionador, corriéndole traslado a la persona denunciada con la totalidad 

de las constancias y elementos probatorios que obren en el expediente.  

4. La autoridad instructora señalará con precisión cuales son los hechos que se le imputan y las disposiciones 

legales transgredidas.  

5. La persona denunciada dará respuesta a los hechos que se le imputen dentro del plazo de diez días hábiles.  

6. En la contestación al procedimiento sancionador, la persona denunciada se referirá a cada uno de los hechos 

imputados, afirmándolos o negándolos, en caso de no comparecer al procedimiento la denuncia se considerar 

contestada en sentido negativo, de igual forma se considerarán aquellos hechos sobre los omita pronunciarse.  

7. Con el escrito de contestación, la persona denunciada ofrecerá y aportará las pruebas con que cuente que sean 

pertinentes para su defensa; en su caso, solicitará a la autoridad electoral que requiera las que habiendo 

solicitado previamente, no le hubieran sido entregadas.  

8. Si al contestar el procedimiento sancionador, la persona denunciada reconociera la comisión de las conductas 

imputadas, se dará por concluido el procedimiento y se le impondrá una sanción menor a la que hubiera 

correspondido; con excepción de aquellas conductas que se estimen de tal entidad que transgredan de manera 

grave los principios rectores de la función electoral.  

9. Dentro de los diez días siguientes a que el expediente esté debidamente integrado, se llevará a cabo la 

audiencia de desahogo de pruebas y alegatos, la cual se desarrollará de manera ininterrumpida y será conducida 

de manera personal por el titular de la Unidad de lo Contencioso sin posibilidad de delegación de dicha 

facultad. En caso de ausencia del citado funcionario, el secretario ejecutivo señalará la persona encargada de la 

conducción de la diligencia, la cual recaerá entre los funcionarios de nivel de director ejecutivo o titular de 

Unidad Técnica del instituto.  

10. La audiencia se desarrollar en su totalidad de forma oral y de la misma se dejará constancia de manera 

videograbada.  

11. Dentro de los treinta días siguientes a la conclusión de la audiencia el secretario ejecutivo presentará al 

Consejo General el proyecto de resolución que corresponda.  

12. El Consejo General resolverá lo conducente en la sesión que celebre dentro de los diez días siguientes a la 

presentación del proyecto de resolución.  



 

 
  

13. El Consejo General resolverá el procedimiento sancionador observando, en todo momento, el principio de 

presunción de inocencia de la persona denunciada.  

14. En caso de que el Consejo General determine que no existen elementos de prueba suficientes para acreditar 

la responsabilidad absolverá a la persona denunciada, sin que proceda el reenvío para la realización de mayores 

investigaciones, esto en cumplimiento al principio de presunción de inocencia aplicable a los procedimientos 

sancionadores.  

15. Con el objetivo de propiciar un mejor desarrollo de las etapas del procedimiento sancionador, la Comisión 

de Vinculación con los Organismos Públicos Locales Electorales podrá, a petición de la Unidad Técnica de los 

Contencioso Electoral, suspender temporalmente en sus funciones a la persona denunciada, quien durante el 

tiempo que dure la misma percibirá el cincuenta por ciento de las remuneraciones que le correspondan con 

motivo del ejercicio del cargo. En caso de que al resolver el procedimiento sancionador se le absuelva se 

cubrirán los sueldos, salarios y todas aquellas remuneraciones que hubiera dejado de percibir con motivo de la 

suspensión.  

Artículo 103 Octavus  

1. Una vez acreditada la responsabilidad de la persona denunciada, el Consejo General deberá imponer la 

sanción que corresponda sujetándose a las reglas siguientes:  

a) Se determinará la gravedad de la falta la cual podrá considerarse como leve, grave, o grave especial, en todo 

caso, serán graves aquellas conductas cometidas de manera dolosa que pongan en riesgo el cumplimiento de las 

funciones de la autoridad electoral, o que impliquen la transgresión de los principios de independencia e 

imparcialidad.  

b) Para la calificación de la infracción, se tomarán en cuenta:  

I. Tipo de infracción, si se trató de un acto de acción u omisión;  

II. Bien jurídico tutelado,  

III. Singularidad o pluralidad de la falta cometida;  

IV. Circunstancias de tiempo, modo y lugar; y  

V. Las condiciones externas y los medios de ejecución.  

2. Se podrán imponer las siguientes sanciones:  

a) Amonestación pública;  

b) Multa de 50 a 5 000 Unidades de Medida y Actualización.  

c) Sanción económica de hasta el doscientos por ciento del beneficio o lucro obtenido.  

d) Suspensión del cargo por un periodo de diez y hasta ciento ochenta días naturales sin goce de sueldo; en su 

caso, la suspensión comenzará a correr a partir de la conclusión del proceso electoral, y  



 

 
  

e) Remoción.  

3. En ningún caso la sanción económica que se imponga podrá ser menor o igual al monto de los beneficios o 

lucro obtenidos o de los daños o perjuicios causados.  

4. El secretario ejecutivo, a petición de la persona sancionada, podrá establecer un esquema de pago de las 

sanciones económicas que se hubiera impuesto, el cual no podrá ser superior a un año.  

5. Las sanciones señaladas en los incisos a), b), c) y d) del artículo anterior deberán ser aprobadas por mayoría 

simple de los integrantes del Consejo General.  

6. La sanción prevista en el incido e) anterior procederá siempre que se apruebe, cuando menos, por ocho votos 

de los integrantes del Consejo General.  

7. En caso de que el Consejo General tenga por acreditada la responsabilidad de la persona denunciada, pero no 

se alcance la votación calificada para la remoción, se impondrá la sanción de suspensión del cargo.  

8. En los casos en que proceda la remoción de la consejera o el consejero, se hará del conocimiento del 

organismo público local electoral, para que, de manera inmediata de cumplimiento a la misma.  

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo. Los procedimientos de remoción que se encuentren en curso en la entrada en vigor del presente 

decreto se regirán conforme a las disposiciones que se encontraban vigentes al momento de la comisión de las 

conductas infractoras, salvo en los casos en los que la denuncia no hubiera sido admitida, en cuyo caso el 

procedimiento se regirá conforme a las reglas previstas en el presente decreto. 

Notas  

1 Jurisprudencia P./J.144/2005.  

Función electoral a cargo de las autoridades electorales. Principios rectores de su ejercicio. La fracción IV del 

artículo 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que, en el ejercicio de la 

función electoral a cargo de las autoridades electorales, serán principios rectores los de legalidad, imparcialidad, 

objetividad, certeza e independencia. Asimismo, señala que las autoridades electorales deberán de gozar de 

autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones. La Suprema Corte de Justicia de la Nación 

ha estimado que en materia electoral el principio de legalidad significa la garantía formal para que los 

ciudadanos y las autoridades electorales actúen en estricto apego a las disposiciones consignadas en la ley, de 

tal manera que no se emitan o desplieguen conductas caprichosas o arbitrarias al margen del texto normativo; el 

de imparcialidad consiste en que en el ejercicio de sus funciones las autoridades electorales eviten 

irregularidades, desviaciones o la proclividad partidista; el de objetividad obliga a que las normas y mecanismos 

del proceso electoral estén diseñadas para evitar situaciones conflictivas sobre los actos previos a la jornada 

electoral, durante su desarrollo y en las etapas posteriores a la misma, y el de certeza consiste en dotar de 

facultades expresas a las autoridades locales de modo que todos los participantes en el proceso electoral 

conozcan previamente con claridad y seguridad las reglas a que su propia actuación y la de las autoridades 

electorales están sujetas. Por su parte, los conceptos de autonomía en el funcionamiento e independencia en las 



 

 
  

decisiones de las autoridades electorales implican una garantía constitucional a favor de los ciudadanos y de los 

propios partidos políticos, y se refiere a aquella situación institucional que permite a las autoridades electorales 

emitir sus decisiones con plena imparcialidad y en estricto apego a la normatividad aplicable al caso, sin tener 

que acatar o someterse a indicaciones, instrucciones, sugerencias o insinuaciones provenientes de superiores 

jerárquicos, de otros Poderes del Estado o de personas con las que guardan alguna relación de afinidad política, 

social o cultural. 

2 Véase la sentencia dictada en el juicio para la protección de los derechos político-electoral del ciudadano 

SUP-JDC-2584/2014. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 19 de febrero de 2019. 

Diputados: Benjamín Robles Montoya, Maribel Martínez Ruiz (rúbricas) 

 

 


